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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. ia Reina Doña Vic
toria Eugenia y BÍ AA, BR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gaceta i.° de Diciembre)

Núm. 3224

Gobierno Civil
Llegadas el dia i.° de Diciembre en el va
por Rey Jaime II procedentes de Valencia

Harina de trigo. . , 
Arroz, , « • , , 
Azúcar ..................... 
Maíz..........................  
Garbanzos , . , . 
Pimienta. . . . . 
Gallinas y conejos .

3b.Uüu Kgs.
76.4d6 »
71.88U »
2 500 »

200 »
700 »
40 unid.

Punto de partida la .esquío * más Es
te de la casa del predio S‘Armita pro
piedad de D. Jodé Cortés, puntu indubi
table y fijo,

A partir de él se medirán, en dit ec- 
ción E., 500 metros y se co ocará ia 
1 * estaca; desde és a. en d rección Sur, 
500'y-se co oc^rá la 2 B; desde éat*» en 
dirección O , 1000 y ae colocará la 3 a; 
desde ésta, en dirección Norte, 1000 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en direcci^o 
E., 1000 y se colocará la 5.a, y á loé 
500 me ros desde ésta, en direcc ón Sur, 
se hallará la pr ocera estaca, quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
las cien pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magüé.ico,

Por tanto, he dipuesto se pub.ique eb 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
e¡ término de sesenta días á contar 
de el s guíente al en que tenga ,ugar su 
inserción, presenten ios que se .crean 
con derecho á el o, las redamanon.s 
q te juzguen oportunas.

Palma 29 de Noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

de yinerai lignito con el ti ulo l-^ « M ir- 
gárita» en el par .j3 nombrado El Rafal, 
lindante por N. con terrenos de L) Jai-

Fraa-me Btuzá, por E con los de D, _. 
cisco B*uzi, por S. con los de b. Mi 
euel Salom y por O s e con los de don
Fr^c seo B iirceió del término de San
Juan bao endo a s guien e des guacido;

Punió departida, el centro el d '>z o  
úmeo exia-en^e en la flaca El Rafal, 
propiedad de registrador, pumo .uou- 
b • able y 6jo.

coas dere mas adecuado para el embar 
que ó carga y la facha de cada contrato 
a fin de que ordenados esos datos pue
dan ser utilizados por la Dirección de 
Obras Públicas para facilitad las deter- 
mmacionds de ésta en materia de trena- 
por e marítimo y terrestre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I par» su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid, 28 de Noviembre de 
1917.

X.part r de él se m dirán, en direc
ción N . 450 metros y colocará la 1.a 
e-if-nca; desde ésta, en dirección E , 350 

; y.óo.coloc .rá la 2.a; ie ¡de ésta en direc
ción S., qOO y se colocará a 3 a; desde 
é" a, eu iireccmn O , 400 y se colocará

4 a; es le ésta, en d rección N., 500 
y .sacolocará la 5.a; y á los 50 metros 

■ 'e és i, u d recci-'D Ev, ae, hallará- la 
■ ¿o a t estaca, que tundo cerrado un

ALCALA-ZAMORA,
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. i
(Gaceta 3o de Septiembre]

MINISTERIO DE ESTADO

p*TÍm
Pf rtene

ro que .cpu)f#re de las-veinte 
- q ío se - lie ai ; or.eutan

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jaime 1 procedentes de Barcelona,

Harina.................. 99.735 Kgs.
‘ Sémola ...... 832 »

Azúcar  .................... 560 »
Café............................... 1 247 »
Jamones...................... 161, »

Llegadas el mismo dia en el vapor Teresa 
Tayá procedentes de Barcelana.

Harina de trigo. , . i 5.050 Kgs.

llegadas el dia 3 del mismo en el vapor 
MJramár procedentes de Alicante.

Alubias . • 
Garbanzos . 
Pimemón, ,

1,000
3.700

468

Kgd.

Llegadas el mismo dia en el vapor Mallor
ca procedentes de Barcelona.

fastas para sopa . . . 630 Kgs.
Leche..................... ..... . 70 »
9afé.............................. 590 »

Palma 4 de Diciembre de 1917, 
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm. 3208

Min a s— Por cuanto D. Bartolomé 
Balva Pons ha preae^tado una solicitud 
de Registio de cien pertenencias de mi- 
9eral lignito con el titulo de «8,aiom> 

el paraje nombrado S‘Armita, pro 
Piedad de D José Cortés, i n íau •- ,por 
N. con Son Baile, por E con Son Baile, y 
^‘Ai^oreU, por 81 , con S’AstoreU 'y C^n 
wó por O. con'C*an Baró de. térmi 

ü  bo municipal de Pa haciendo la si 
guíente designitción;

Num. 3210
Min a s , —Por cuanto D. M guel Mat*s 

Fornés ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte perieoeacias de mi
neral lignito con el lita o <L t. Trinda j» 
en el paraje nombrado Camp de Son Font 
de D. Gabriel Ameuguai, i.naan e por 
el N. con tierras de D. Andrés Real, 
pot E. con las de D, Sebastián B.*rceió, 
por S. con la línea férrea ó Estación 
Ferro carr í y por O. ccn él mismo del 
término municipal de Sineu haciendo la 
siguiente designación:

Pumo de partida, la esquina N, déla 
casitaN. da ia misma propiedad s.tua 
da en el Camp de Son Font, punto indu
bitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción O., 100 metros y se colocará ja L,a 
estaca; desde ésra, en dirección S., 300 
y se colocara ia 2.a; desde ésta en direc
ción E,, 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dire< ción N.; 400 y se co 
locará ia 4.a; desde ésta, en dirección 
O., 50J y se colocará la 5.a, y á ios 100 
metros de ésta, en direcc.óu 8.; se ha
llará la primera estaca, quedando ce
rrado un perímetro qile comprende las 
veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por ei Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten lop que se 
crean con derecho á elio,"las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 29 de Noviembre de. 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

■d áe por él Norie magné co.
Pór' .btó, he dVspueátd 'se publique 

en-este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en’el término de sesenta días á contar 
des e e a guíente al en que tenga lu 
g r su inserción presemen los que se 
crean con derecho á ello, las reclama 
clones que juzguen oportunas.

PAlma l.ode Diciembre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

jíw OH LA liAGLTA
—■--------------------------------------------

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
liipo.Sr: La tttrea dificilque a este Mi 

nu'erío,incumbe para regularizar equ.- 
tr. ivnmeüteatendiendo á i.»s necesida 
de púbicas, el ifAnaporce de carbones, 
requiere el conocinnen o rápido de todos 
ios da os necesarios para el acierto do la 

‘distribución. Pocos seian tan importan- 
• - - como ia t eiac ón le los cont atos ce-

e irados por as Empresas explotadoras 
de" minas, y l o hab.endo dado hasta 
ah .ra' él r,cuitado apetecido, iasgestio- 
ne^ ó iniciativas ae este Ministerio, es 
llegado el momento de exigir Una faci
lidad siempre obugáda tratándose de 
concesionánoa de. Es.ano y par» fines 
de estad suca y de imerés púbi co, pero 
qu i én estas c rcunstancias excepciona 
íes se justifica doblemente, estando 
para ello plenamente facultado ei Go- 
beruo.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

d opouer que por las Oiatiutas Empre
sa» explotadoras de m na» au carcou se 
común que semanalmente a esa D.rec-

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Lis ia  <ie los artículos de exportación 

prjhibida eu los Estados Unidos (Offi- 
ciul BuUetvn. Washington, 28 de Sep
tiembre de 1917.)

Acetona,
Alcohol,
Aluminio,
Amoniaco anhidro,
Arseuiato de plomo,
Arsemato sódico,
Aceitó y semillas ricino (X), 
Aceite al cromo níquel.
Algodón (desperdicios de), 
Aceite de semilla de algodón (X), 
Acido nítrico»
Acido nítrico (derivado del).
Acido fosfórico.
Acero viejo, ' 
Acero en tochos.
Acero en changotes.
Acero en lingotes.
Acero (barras para laminar hojas de), 
Acero en placas, '
Azúcar (X), 
Azufre,
Acido sulfúrico.
Ace.tes vegetales (X), 
Aparatos ae radiotelegrafía, 
Cianuro de sodio.
Cepilladoras para metal, de 36 pulga

das de ancho y ipayores.
Clorato potásico.
Envases para aceite mineral. 
Estearina y es.eanco (X).
Fenoí, •
Ferromanganeso, 
Ferrodíiicm,
Ferrovonodio,

' Fosforo.
Fuud.cióp de hierro especular (Spie- 

ge-eisón). ■ i '
Grasas anímales (X).
Granos alimen íc.os, incluyendo entre 

oíros, Higo, cebada, maíz, arroz ayen*
centeno ^X). x 1-■ Ttir
Gdceriua,

y

Nú íBi 3209 Ción General re¡ac ó * de sus contratos 
' pendientes de cumplim emo, indicando 
¡ ,id c“^Hdud cpmpromctida y aun no ser*Min a s.-£or cuanto D. Miguel Juan . ___________ _________ _

Bauza Fmru ha presentado una soiici- v da, él nombre y domicilio del anquí- 
4U0 de /le veinte perteuen^aa ' redte, el punto de desuno y el que se

H erro en lingotes, 
H erró viejo. " 
Hoja de laia, 
Har.ná de trigo (XJ. 
Jabones (X), 
Lino.

M.C.D. 2022



Máquinas para taladrar, verticales, i 
de 42 pulgadas y mayores.

Manteca de vaca (X).
Manteca de cerdo (X).
Manteca de cerdo, artificial (X).
Nitrato amónico.
Nitrato de sosa.
Nitrato de potasa,
Planchas de hierro y acero, incluyen 

do las destinadas á barcos, calderas y 
depósitos y otras planchas de hierro y 
acero de 1/8 de pulgada de espesor y 
más gruesas y anchas de seis pulgadas, 
ya estén en bruto ó manufacturadas.

Potasa.
Proyectores y generadores (propios 

para el Ejército y la Marina).
Sales amónicas.
Sosa de mercurio.
Sales potásicas.
Sulñto sódico.
Sulfato amónico.
Superfosfatos.
Sebo (X).
Tubos para calderas (hierro y acero).
Tubos de 30 pulgadas, de carrera y 

mayores.
Turtós (X).

' Turtós alimenticios (X).
Toulol.
Tungsteno.
Trigo (X).
Trapos de lana,
El Consejo Administrativo de Expor

tación, al hacer este anuncio, aprove 
cha la ocasión para reiterar A los ex
portadores y Agentes de comisión, la 
necesidad de obtener los permisos de 
exportación antes de comprar los arti- 
culos a exportar ó de comprometer fle
te ó tonelaje para todos los artículos 
comprendidos en la lista anterior,

Se difiere la concesión de permiso de 
exportación para el embarque de pro 
duelos alimenticios y grasas (marcados 
con X en la lista anterior), con destino 
á países que para los fines de ia guerra 
no estén asociados con los Estados Uní 
dos, pues por consejo de la Administra
ción de Alimentos, no es conveniente 
exportar cantidades considerables de 
los, mencionados producios,

Las peticiones de permisos han de di
rigirse al Baresu of Exporc Licenses, 
l.d5k, Street, , NW,, Washington, D. 
0., ó á sus sucursales ó Agencias en 
otros pumos,

Madrid, 24 de Noviembre de 1917 .= 
El Subsecretario, Marques de Amposta.

(Gaceta 27 de Noviembre)

SEGOiüfl PBÜV1KÜ1AL
Núm, 3200

SEOOLON ADMINISTRATIVA
DE PEIMIBA EN8BÑAMZA DB BALSARES

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 61 del Estatuto general del Magia 
terio de primera enseñanza se anuncia 
á concm sillo la primera escuela nacio
nal de n ñas vacantes en Inca. Las ins
tancias acompañadas de sus correspon
dientes hojas de servicios se presentarán 
en esta Secci n dirigidas al Jefe de la 
misma dentro del piazo de quince días 
á contar desde el siguieme al de la pu
blicación de esta convocatoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Palma 2b de Noviembre de 1917,—El 
Jefe de la Sección, Salvador M.* Bover.

Núm. 3225
TRIBUNAL DE CENSURA 

para las oposiciones á la pla\a de Médico 
numerario del Hospital Provincial de 
Baleares.
Por disposición del 8r. Presidente, el 

lunes dia diez del corriente y sucesivos 
que se necesiten, á ¡as quince horas, 
tendrá lugar en el Hospital el primer 
ejercicio que se suspendió por enferme
dad de un señor opositor.

Palma 4 Diciembre de 1917.—El Vo
cal Secretario, Sebastián Pont.

Núm, 8195 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla* 
oión en esta provincia durante el mee de 
Octubre último.

Población. . 882.756
■■■■■■

Número de hechoe
Absoluto. . Nacimientos. . 624

Defunciones. . 486
Matrimonios. . 172

■■■«■
Por 1.000 habí- Natalidad. . 1‘88

tantea. . Mortalidad. . 1*81
- Nupcialidad. . 0'52

Número de naoidoe
Vívoa . Varones. • 299

Hembras. • 825

Vivos. . Legítimos.
. " 611

Ilegítimos. . 4
Expóiiioi. . 9

Total. . 624

Muertos. , Legítimos.
Ilegítimos.

. 7

. 1
Expósitos. . •

Total. . 8

Número de fallecidos
Varones. . 216
Hembras. . 220

■■en =3
Menores de 5 años. . 81
De 5 y más añoa. . 855

— e»=3
En hospitales y casas de salud. . 19
En otroa eatableoimientoe bené-

ficoa. . 7

Total. 26

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. . 16
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica. . 1
Sarampión. . A
Escarlatina. . S
Ooqueluche. . 1
D fteria y Crup. . 1
Gripe, . 1
O ras enfermedades epidémicas. . 4
Tuberculosas de los pulmones, . 2í 
Tuberculosis de las meninges, . í
O ras tuberculosis. . 4
Cáncer y otros tumores malignos, 20
Meningitis simple, , 16
Hemarragia y reblandecimiento ce

rebrales, , 31
Enfermedades orgánicas del cora

zón, , 56
Bronquiti4 aguda. . í
Bronquitis crónica, , í
Neumonia, , 1'
Giras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis.) . 14
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). , 2
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años.) . 18
Apendicitis, , 1
Hernias obstrucciones intestinales. 4
Cirrosis del hígado, . 8
Nefritis aguda y mal de Bright, . 11
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mrjjer. ,

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales). . 1

Debilidad congénita y vicios de 
conformación, , í

Senilidad. , 25
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). ,
Suicidios, , :
Otras enfermedades, , 104
Enfermedades desconocidas 6 mal 

definidas. • , 9

Total. . 436

Palma 29 de Noviembre, de 1917.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serra.

Núm. 3214
ALCALDIA DE PALMA

Ensan he. Habiendo acudido á esta 
Llcaldia D. Bartolomé Juan Ribas, 

Conde de Ribas, en súplica de permiso 1 
>ara instalar un motor eléctrico de cin | 
:o cabal ¡os de fuersa en el predio (Ca- I 
na Moyana) del plano de Ensanche, 
destinado á la extracción de aguas, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 392 de las Ordenanzas Muni
cipales vigentes, se anuncia al público 
que el expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Ciudad, á efectos de reclamación 
por espacio de quince dias, contaderos 
desde la publicao ón de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia,

Palma 29 de Noviembre de 1917,— 
El Alcalde accidental, Francisco Rover,

Núm. 3204
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El dia veinte y tres del próximo mes 
de Diciembre á las diez horas, se veri
ficará en el despacho de esta Alcaldía 
con sujeción á los pliegos de condicio
nes aprobados, que están de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, las 
subastas por medio de pujas á la llana, 
para durante el afio 1918 de los artícu
los siguientes,

Pesetea
Puestos públicos de la Plaza ba

jo tipo...........................  • 800'00
Idem. id. de la plaza de Ariañy 

bajo el de , 100'00
Idem id. de la Albóndiga bajo el 

de.............................................. 81'00
Romana pública de Petra. . . 400'00
Idem id. de Ariañy....................... 100'00
Pescadería de Petra . . , . 100'00
Idem de Ariañy................................ 2'00
Matadero de Petra..................... 600'00
Idem de Ariañy.......................... 40 00
Corral Municipal de Petra , . 30*00
Idem de Ariañy................................8 00

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Petra 30 Noviembre de 1917.—El Al
calde, Garlos Horrach, —El Secretarlo, 
Jaime Rufián.

Núm. 3205
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras particulares en la Cuesta de la 
Independencia

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia 21 del actual, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Fomen
to, por estimarlo conveniente al ornato 
público y á la comodidad y bien gene
ral de la población, acordó prohibir se 
levante con sillares las paredes que 
forman el pretil ó antepecho de la cues 
ta de la Independencia al objeto de evi
tar se le resten vistas al puerto; pu« 
diendo los particulares que deseen ce* 
rrar sus fincas lindantes con dicha vía, 
hacerlo por medio de rejas de hierro, 
conforme al modelo que se adopte.

Lo que hace público para conoci
miento del vencindario, concediéndose 
el plazo de treinta días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que puedan presentarse al Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Mahón 23 Noviembre de 1917.—E 
Alcalde accidental, Pedro Pons Sitges,

Núm. 3096
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista de Adjuntos de ios tribunales Mu

nicipales de los pueblos del Territorio 
de esta Audiencia que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Regla tercera del articulo undécimo 
de la Ley de cinpo de Agosto de 1907.

Pa b t id o  d e  Ib iz a
FORMENTERA.—D, Juan Mari To

rres, D. José Tur Bosselló, D. Francisco 
Mayans Mayans, D. Vicente Ferrer Fe- 

rrer. D. Vicente Mayans Ferre? y don 
José Ferrer Ferrer.

IBIZA — D. Antonio Ramón Gotarre- 
dona, D, Bartolomé Ramón Capmany, 
D. Juan Mari Boned, D. Juan Serta 
Cardona, D. Juan Isener Sala, D Juan 
Llobet Gil, D. Salvador Juan Castelló, 
D. Mariano Mari Torres, D. Mariano 
Jobet Tur, D. Antonio Prats Tur, don 

José Mayans Giener y D. Manuel Es
canden Ferrer.

SAN ANTONIO —D. José Torree To. 
tres Sastre, D, Bartolomé Ribas Mari, 
). José Ribas Ramón, D, Pedro Rosee- 
ló Ramón, D. Juan Cardona Cardona

D. José Vingut Ribas.
SANTA EULALIA DEL RIO.- Don 

Bartolomé Guasch Ferrer, D. Jaime 
Mari Juan, Don Juan Tórres Noguera, 
D. Bartolomé Escanden Ferrer, D. Jai
me Ramón Clapés y D. Antonio Clapés 
Rolg.

SAN JUAN BAUTISTA. — D. José 
Mari Mari, D. Vicente Escanden Mari, 
D. Miguel Ferrer Mari, D. Antonio Ma
ri Mari, D. Antonio Mari Escandell y 
D. Bartolomé Guasch Guasch.

SAN JOSE.—D. Juan Berra Cardo
na, D. Juan Serta Sala, D. Juan Torree 
Colomar, D. José Torres Oolomar, don 
Antonio Sorra Ribas y D. Juan Tur 
Ferrer.

Pa r t id o  d e  In c a
AL ARO,— D. Melchor Roselló López, 

D, Lorenzo RosseDó Gelabert, D. Fran
cos Amengual Pizá, D. Andrés Bordo, 
Salom, D. Bartolomé Villalonga Cam
piña y D Andrés Xamena Llabrés.

ALCUDIA.—D. Antonio Cabanellae 
Truyol, D, Antonio Vives Campe, don 
Jaime Fanals Ventayol, Don Martin 
Marti Ventayol, D Francisco Ginart 
Verger y D. José Llabrés Garcías.

BINISALEM.—D. Pedro Comas Mo* 
yá, D. José Jaume Juíiá, D. Pedro Reus 
Morro, D. Francisco Nicolau Villalonga, 
D. Antonio Bennasar Reus y D. Lorenzo 
Bibiloni Pons.

BUGER.—D. Antonio Mascaro Bibí' 
loní, D. Rafael Reus Torrens, D. Jaime 
Muntaner Capó, D. Pedro Siquier Pas
cual, D. Bernardino Amengual Torreas 
y D. Bartolomé Pons Pons.

OAMPANET.—D. José Mulet Rosse- 
lió, D. Jaime Payeras Mateu, D. Loren- I 
zo Pons Tortella, D. Pedro Sastre Bar- 
ce ó, D. Juan Capó Pons y D, Gabriel 
Capó Reus.

CO8TIX.—D. Bartolomé Suau Ho
rrach, O. Bartolomé Campanee Gilí» 
D. Guillermo Perelló Munar, D, Anto
nio Campaner Munar, D. Rafael Va* 
Hespir Rtutord y D. Bartolomé Arneu* 
gual Mut.

ESCORO A.— D. Antonio Marrolg 
Bauzá, D, Guillermo M rSolivellas, don . 
Miguel Vidal Soiivellas, D. Lorenzo Ru* | 
lian Soiivellas, D. Miguel Juan Oliver? 
D. Andrés Palou Llabrés.

INCA,—D. Salvador Coll ArtigueSi 
D. Rogelio Figueiras Crestas, D. Jo60 
García Sánchez, D. Juan Flores dado
ra, D. Miguel Mir Jaume, D. Juan Ga* 
rau Pujol, D. Pedro Amer Sastre, don 
Vicente Enseñat Enseñat, D. Bartolo^ 
Fiol Beltran, D. José Pujol MartorelL 
D. Pedro de Alcántara Mulet Reines, y 
D. Pedro Mairata Fíol.

LLOSETA.—D. Antonio Ramón Bel* 
tran. D. Miguel Pons Ferragut, D. J*1' 
me Capó Alcover, D. Sebastián Ramón 
Amengual, D. Lorenzo Villalonga B»' 
món y D. Lorenzo Ferragut Abrinas.

LLÜBI.—D. Miguel Gelabert Pera* 
lió, D. Sebasfián Perelló Alomár, don 
Dam au Ramis Perelló, D. Miguel 
relió Perelló D. Damian Perelló P1»DÍ 
y D. Miguel Planas Planas.- ■

MARIA DE LA SALUD.-D. Bern»^ 
do Carbonell Aub», D. Antonio 
ras Jordá, D. JuanFemenias Ferrer, d» 
Juan Quétglae Payeras, D. Lucas í‘o 
Mas y D. Francisco Molinas Bergas.

MURO.—D. Juan Pifia Pomar, don . 
Vicente Perelló Torrandell, D. José S* = 
bater Moneadas, D. Juan Marimón M» ' 
D. Pedro Antonip Server Cos ui y 
Francisco Muntandr Bíutprdi
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LA PUEBLA,—D. Rafael 8<mó Co- 
més, D. Amonio MirSerra.D, Bartolo 
mé Barceló Alemañy, D. Jalian Sorra 
Simó, D, Bartolomé Ciadera Sodas, y 
D. José Forteza Valla,

POLLENSA,—D. Martín Orell Cifre, 
D. Ramón Alberti Suau. D Amonio 
Serra Ooll, D. Manuel Ocbogavia Cá 
flavos, D. Joan Martorell Paiou y don 
Juan Riasech C*rdA.

SANTA MARGARITA —D. Salvador 
Pifia Pifia, D Antonio Capó Ciadera, 
D> José Monjo Roca, D, Bartolomé Na 
dal JordA, D. Martin Qiiver Moranta y 
D. Bernardo FluxA Garau.

SANSELLAS.—D. Antonio Ferragut 
Verd, D, Antonio Capó Vallés, D. Mar
tin Aleñar Llinas, D. Miguel Llabrés 
Balóm, D. Jaime Matraca Colom y don 
Bartolomé Vich Oüver,

SELVA.—D. Vicente Alberti Caima* 
ri, D. Guillermo Busquets Segui, don 
Baltasar Mora Pu'gserver, D. Juan 
March Martorell, D Jaime Aguiló Po
mar y D. Antonio Rotger Serra.

8INKU.—D. Simón Gual BorrAs, don 
Francisco Munar Sastre, D. Matías Re
basa SalvA, D. Francisco Capó Hadó, 
D. SebastiAn Gelabert Perelió, D. Ga
briel Caímari Pascual.

Pa r t id o  d b Ma h ó n
ALAYOR.—D. Gabriel Pujol Saura, 

D. Juan Pons HernAndeí, D. Jaime Ti» 
moner Vidal, D Agustín MebA Saura, 
D. Vicente Rotger MeíiA y D. Vicente 
Orfiia Molí.

CIÜDADELA.'- D. Guillermo Cortés 
Alba, D. Amonio Alzina Salom, D, José 
Mayans Simes, D. Juan Bagur C^mps, 
D. Miguel Montaner Vich y D, Nicolás 
Pascual Mascaró.

PERRERIAS-D. Gabriel Mercada! 
Febrer, D. Miguel Florit Janer D. Juan 
Gofiaions Pons, O. José Pons Florit, doo 
Anton o Serra Ooll y D. Francisco Mas 
caró Febrer.

MAHON. — D. Jaime Huguet Sintes, 
D. Jaime AUés Mesa, D. Jorge J. Ládi- 
co Olivar D, Mateo Segu> Carreras, doo 
Pedro Ballester Pons, D. Juan J. Vida 
Mtr, D. Guillermo Pons Fargas D. José 
Orilla Sintes, D. José M. Mercadal Pons, 
D. Lorenzo G. Pons Pons, D. Juan Ca 
rieras Gomila y D. Juan Carreras Pons.

MERCADAL.—D Antonio Henandez 
Llambias, D. Jaime Vulalooga Palomo. 
D. Nicolás Pelegri Pomar. D, Seba— 
tlánFluxá Petrus, D. Juan Pons Masca
ré y D. Lorenzo Gomila Fabregues.

SAN LUIS.—D. Francisco Portella 
Rotger, D. Francisco Simes Sintes, don 
Juan Pons Pons, D. Ramón Olives Mer 
cadal, D. Gabriel Orfiia Pons y D. Pedro 
Vidal Simes.

VILLA GARLOS.—D. Juan Mari Fe 
rrer, D. Gabriel Moyá Alzina, D, Mi
guel Cardona Villa onga, D. Cristóbal 
D az Serra, D. Juan Mateu Martorell, y 
D, Francisco Víctor! Segui.

Pa r t id o d e Ma s a c o r
ARTA,—D. Arnaldo Pascual Surada, 

D. Juan Amorós Alzamora, D. Miguel 
Oleo Sureda, D. Juan Oleo Sureda, don 
Guillermo Ferragut Orpi y D. Juan 
Caselleras Caseileras. . .

CAMPOS DEL PUERTO.—D. Juan 
Lladó García, D. Bartolomé Garc as 
Garcías, D Antonio Fernandez Vicens, 
D. Lorenzo Servera Bosch, D. Pedro 
Obrador Adrover y D. Miguel Ginard

CAPDEPERA.—D. Nicolás Molí Ser- 
vera, D. Francisco Garau Terrasa, don 
Bartolomé Flaquer Melis, D. Miguel 
Massanet Terrasa, D. Miguel Orpi Te< 
rrasa, y D. Amonio Colom Adrover.

FELANITX. - D. Amonio Obrador 
Gomila, D. M.guel Riera Mestre, don 
Bartolomé Vaquer Vefiy, D. Miguel Xa 
mena Adrover, D. Jaime Sureda Mes 
tre, D. Salvador Escalas Obrador, don 
Antonio Ramis Ferragut, u. Miguel Mi- 
quel Nadal, D. Pedro Barceló Tauler, 
D, Pedro Onver Rossehó D. Mateo Fe 
trer Barceló y D. Andrés Bennassar 
Obrador. .

Ma Na COR.—D. Jaime Galmés Puja
das, D. Antonio Ferrer Ladana, D. Ha 
mon Galmés Riutor, D. Félix O Neül 
Villalonga, D. Francisco Javier Alva- 
tez Qawtio Espinosa, O# Podro Riera 

Galmés, D. Miguel Riera Sureda, don 
Bartolomé Pastor Más, D. Ja»n Basch 
Caidemey, D. Francisco Riera Bonet, 
D. Domingo Truyols Pont y D, Miguel 
Mesquida R era.

MONTUIRI —D. Gaspar Más Cerdá, 
D, Mateo García Miralíes, D Juan .Ga 
rau Bullóla, D. Gabriel Mateu Martorell, 
D. Amonio Arboda Nicolau y D. Juan 
Antonio Ramonell M ralles.

PETRA.—D, Lorenzo Morey Magra» 
ner, D. Guillermo Bauzá Ramis, don 
Pedro José Rallan Torres, D. Gabriel 
Aguiló Fuscer, D. Pedro José Vanreil 
Frontera y D, Rafael Riutor 8 qu er.

PORRERAS. — D. Rafael Baliestér 
Blanch, D, Melchor Roseiió Saetre, don 
Salvador Mora doler D Gabriel Llite 
ras Llaneras, D. José N colau Verger y 
D Bartolomé Servera Vaquer.

8ANTAÑY.— D. José Encalas Pal 
mer, D. Cosme C ar Vüa, D, Jaime Ei- 
calas Vidal, D Jaime Amonio Ciar Vi
dal, D. Gabriel Rigo Tomás y D. Bar 
te-lomé Piquer Orell.

SAN JUAN,—D. Amador Bauzá Fio), 
D Miguel Bonet Ferragut, D. Antonio 
Jitume Munar, D. Juan Mas Barceló, 
D. Bartolomé Gayá Jaume y D. Anto
nio Matas Pocovi.

SAN LORENZO DE DESCáRDA- 
ZAR. — D. Audré.» Ferrerias Pascual. 
D. Gabriel Nicolau ditjar, D, Martin 
Roselló Galmés, D. Bartolomé Sureda 
Femeuias, D. Juan Mascaré Matemalas 
y D Miguel N coiau Samandreu.

SON SERVERA. —D. Bario.orné Lti- 
teras Gaimes, D. Amonio Nebot S^nsó, 
D. Antonio María Llull LUteras, doo 
Jaime Brunet Bauzá, D. Jaime Sureda 
Servera y D. Juan Forteza Picó.

VILLAFRANCA DE BONANY. - 
D. Jor^e NicolebU Roaelló, D..Esteban 
Artigues Munar D. Aamnio Nicotau 
Rodseíló, D Jaime Bauza Roig, D Juan 
Barceió Mayol y D. Jaime Mut Mestre.

Pa r t id o  d e Pa l ma
Distrito de la Catedral

A gaida.— D. Eraucmco Trobat Oa- 
pellá, D. Bartolomé Vanreli Mmet, don 
Lorenzo Ful ana Lmil, D. Amonio Sas 
ere Oliver, D. Pablo Cerdá Gaya y don 
Juan Oiiver Vich.

LLÜCHMa YOR.—D. Francisco Vi 
dal Llompar, D. José Horrach Paiou, 
D. Juan García Puig, D. M gueí Ciar 
Oí ver. D. M guel Saivá Kipoü y duu 
Guillermo Onver Fuilana.

MAHRATXI,—D. Juan Villalonga 
Mam, D. Ju b o  Mas Servera, D. Rafael 
Romaguera Cafleilas, D. Enrique Villa 
tonga Mu4i, D. V*cente Jaume Oasti 
do y D. Abdon Pastor Jaume,

PALMA.—D. Pedro Amonio Gaza 
O iver, Petaires 8; D, EiuardoLuu 
Tomas, Palacio 8; D. José Agunó Fus- 
ter, Piaz* Amonio Maura; D. Amou o 
Colomma Lionera, Palacio 32; D. Mi 
guel Casas Seguí, Victoria 14 y 16; 
D. Gabriel L abréa R.bos, Yeseros 3; 
D. Pedro Cresp. Covas, Sama Eulalia 
23; D. Gaspar Viceus Pons, Coma 12; 
U, Rufaei BarceiO Duran, M.ramar 7; 
D. José Nadal Pons, Colon 3; D. Pedro 
Bunum Pomar, Baratillo 13; D. Jaime 
Bujosa Bauza, San Sdbasiian lo; aun 
Auwnio Curró Mascare, San Pedro No- 
lasco 1; L), Juan Casas Moraguus, Mi 
rauiar b; D. Luis Ratier Nadal, Luz 13; 
D Pelayo Lampan Riera, M-ñouas 11; 
D. Rafael Jaume timbal, Valero 5; 
D. Dainian Frontera Castafier, Pa ac.o 
#4; D. Mauuel Girar Arbvua, Palacio 
lo; D. Juan Farra Fioi, Seminario 15; 
D. Sebastián Bauza Trias, Meajas 16; 
D. José María Fom Marimon, Mou^e 
sien 50; D. Amonio España Serra, 
Puneha 30 y D. Alfonso Agudo Agalló, 
Moniesión 29,

Distrito de la Lonja
ANDRA1TX -D. Jaime Fluxá Pu

jol, D. Guillermo Fulgencio Tarradas, 
D? Baltasar Juan Busch. D. Manas 
Eusefiat Euseñat, D. Ramón Alemañy 
Alemañy y D Antonio Baach Alemañy.

BAÑALBUFa K.-D. Juan Tomas 
Ambros, D. JaAQ Alberti Picorneli, 
ü. Jaime Tomas Ambros, D. Jo=é Al
berti Tomás. D. Miguel Ambros Tomas 
y Di Juau Cabos Palmer।

BUNOLA.—D. Bernardo Marti Mar
ti, D. Jaime Mateu Rayeras, D. Amo 
nio Reynés Pol. D. José Borrás Llinás, 
D. Miguel García Riera y D, Antonio 
Colom Rosselló,

OALVIA. —D. Antonio Terrasa Ca 
Aellas, D. M guel B.biloni Quetglas, 
D. Francisco Sans Maxsot, D. Amonio 
Vicens Castell, D. Benito Roca Ale- 
mañv v D Juan Vicb Cabrer.

DEYA.—D. Jerónimo Salas Ripoll, 
D. Pedro Ooll Morey, D. Francisco 
Colom Viziomi, D Amonio Oliver Vi 
ves, D Juan Mas Bauzá y D Juan 
Ripoll V ves,

ESPORLAS.—D Pedro LUnás Bajo 
sa, D. Amonio Arbona Moranta, don 
Pelro R utort Palmer, D, Jerónimo 
Calafeil Arbós, D. Rafael Au 1 R ucori 
y D. Jerónimo Cabo Calafeil.
" ESTABLIMENTS. —D Pedro Fran 
cisco Balaguer Vadespir, D. Juan Pal
mer Gd, D Jaime Terrasa Linás, don 
José Salamanca Nadal, D Amonio 
L ubrés Font y D. Luciano Gil Enseñat.

ESTALLENOHS. -D. Amoum Pal 
m;r Me caut, D. Jorge Ba aguer An- 
tich, D Manuel V dal Perpiña, D Gui
llermo Mulet Palmer, D. Gaspar Mora 
gues Co l y D Joaqum Bover Lladó.

FORNALUTX. -D. Bartolomé Vi 
cena Mayol, D. Bartolomé Marroig 
Deyá, D. Bartolomé Mayol Ros, don 
Jaime Busquets Ros, D. Jorge Mayol 
Baliester y D. Salvador Sastre Mayol.

PALMA. —D. Juan Servera Fabre
gues, Concepción 27; D Matías Cuart 
Éuseñat, Piedad 8; Ó. Bartolomé Mira 
lies Vidal, Unión 37; D. Jaime Tomás 
López, Huertos 12; D. Francisco Gasta 
ño Rossedó, Almudama; D. José Sorá 
Bades>.er, San N colás 35; D. Baltasar 
Moyá Sastre, P. Hospital; D. Antonio 
Femenia Torres, Terreno; D. Bartolo 
mé Caua=s Mayol, Auge.es 26; D. Fran 
cisco Gamarra Ladatia, Capuch ñas; 
D. Felipe Villalonga Dezcadar, Con 
capción 4; D. Gabriel Massanet Verd, 
Ob spo 4; D. Gabriel Smgala Mis, Ge 
uerai Barce.é 82; D. Mateo Pujol Ga- 
mundi; Sama Cruz 11; D, Pedro L o 
friu Creapi, Yeseros 5; D. José Guasp 
Mas, Valseca 30; D. V.cerne RosseLó 
Saiom, S. Lorenzo 15; D. Domingo 
Amigo Andreu, Union 43; D. Amonio 
Vidal Vaquer, Mumeuegro 10; D Jai 
me Liinás Crexel., P. Sama Magdale
na; D. José Ru z Gutiérrez, Marina 18; 
D. Nicolás Uampauer Capo, Roa» 17; 
ü Sebastian Ruses Simcusa, Sau Jaime 
33 y D. M-guai Onver DeoCiaux, Gene 
ral Barceló 1.

PUIGRUNENT.—D. Gibriei Palmer 
Martorell, ü. Podro José Frontera Ga- 
Fou, D. Guillermo Marques Bauza, dúo 
Au omo Ferrá Lauás, D. Juan Juau 
Mmet y D. Juau Marcored Bauzá.

Sa NTa EUGENIA. - D. Antonio 
Paiou Bibiioni, D Juan R.ea O.iver, 
D. Antonio Onver Armengoi, D. Anio- 
mo Alorda Sureda, D. Gabriel Barrera 
Ooll y D. Amonio Homar Armengoi.

SANTA MARIA.—D. José Bostard 
V.ch, D, Juau Rosselló Fiza, O. Anse.- 
mo Homar Amengua , D. Juan Cañe- 
nas CañdUas, D. Antonio Torreas Bus
quéis y D. Aa-.oaio Vich Ord ñas.

SOLLtí.R<—D. Bernardo Cabot Esta
dos, D. Amonio Oanais Deya, D. José 
For«.eza Oonés, D, Guu.ermo Bernad 
Beruad, D. Jaime Bernad Mayol y don 
Amonio Marcús Ripoli. ,

Va LLDEMOSA.—D. Guillermo Te
rrasa Pa.mer, L) Francisco Vidal Ca 
nais, D. Amonio Liado Vives, D. Se- 
Oasnán Sabater Juan, ü. Jaime Uaia- 
fat Rosseiio y D. Fel o Mas Calafat.

Palma veinte de Noviembre de 1917. 
—Ja me Serra, Secretario.—Visto Bue- 
uo,—Ei Pres.deme, Divar,

Núm. 3181
Don Juan Alcover y Ma>pons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma,
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la semencia 
que el encabezamiento y parte disposi* 
uva, es dei tenor siguiente:

Numero diez y Hiete=En i* ciudad de 
Paima de Mallorca a veinte de Noviem

bre de mil novecientos diez y siete. Kq  
ios autos juicio declarativo de mayor 
cuanta seguido por D. Jaime Armen- 
gol y Pascual, Abogado, vecino de Inca, 
dirigido por el Letrado D. Luis Ale- 
mafiy y jepreaentado por el procurador 
D. Miguel Oliver, contra María Seguí y 
JullA, consorte de Amonio Nadal y Rigo 
(que no se ha personado en esta segun
da instancia) y el M. I. 8r. D. Mateo 
Garan y Estrafiy, Canón go, vecino de 
de esta ciudad, dirigido por el Letrado 
D. José Sodas y representado por el 
procurador D. Francisco Pons, sobre 
nulidad de la escritura de compra-venta 
de una casa y reconocimiento de pro
piedad del demandante sobre la mil" 
ma, al cual juicio fueron acumulados 
el promovido por D, Jaime Armengoi 
contra María Seguí Julia, para que se 
elevase A escritura pública el contra
to do arrendamiento de dicha casa, con
signado en escritura pr vada; el que 
promov ó el m smo Armengoi contra 
la propia demandada, sobre elevarse 
A escritura pública el contrato de ven
ta de la indicad* casa y cancelación 
de gravAmenes; y el promovido por el 
M. I. Sr. D. Mateo Garau y Esirañy 
contra D Ja me Armengoi y Pascual y 
Mana Seguí y Juliá, para que se decla
re que 1* finca mencionada pertenece 
en dominio al demandante por el titulo 
de compra venta consignado en la es
critura do dos de Septiembre de mil no
vecientos trece, autorizada por el nota- 
cano D. Jaime Vidal; autos que fueron 
remít.dos en grado de apelación inter
puesta por D. Jaime Armengoi de la 
semencia que pronunció el Juzgado de 
primera instancia del partido de Inca 
en veintisiete de Dic embre de mil nove
cientos diez y seis por la que «Estimán
dose la demanda interpuesta por don 
Mateo Garau y Estrafiy, se deciara que 
i* casa situada en la cate del Comercio 
numero ocho de la ciudad de Inca, per
tenece en dominio A dicha demandan
te por el titulo de compra venta con- 
s guadó en la escritura de dos de Sep
tiembre da mil noveciemos trece, auto
rizada por ei Notario D. Jaime Vidal: 
se absuelve ai pmpio D. Mateo Garau 
y á D.* Mana Seguí JulíA de la demanda 
que eu diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos trece dedujo contra eLos 
O. Jaime Armengoi y Pascual; se ab
suelve cambien a i* misma Man* Seguí 
ue i*d otras dos demandas que en su 
comía formUió Armengoi en veintiocho 
de Julio y treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos trece: se manda que ae 
cancele la anotación de suspensión to
mad» en el Registro de la propiedad por 
consecuencia de 1* última de las men« 
emuadas .demandas; y se imponen A 
D. Jaime Armengoi las costas causadas 
en estos juicios anulados, A excepción 
de las or.gmadas por su demanda de 
veimiocno de Julio hasta el momento de 
la acumulación de los amos que se for
maron por virtud de la otra demanda 
de treinta y uno de Agosto, respecto de 
los cuales no se hace coaaen* especial.» 
«Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la semencia apelada en 
todos los extremos, escepto la imposi
ción de costas A D. Jaime Armengoi, res
pecto del caal la revocamos, sin hacer 
especial condena de las costas causadas 
en primer* y segunda instancia, Por 
los procuradores de D. Jaime Armengoi 
y dei M. I. dr. D. Mateo Garau reinté
grese, con arreglo ai timbre correspon- 
uieme, al papei de oficio invertido en el 
apumamiemo y demás actuaciones co
munes. Par* su notific*cién a María 
degul JulíA, consorte de Amonio Nadal 
Bigo, pubiíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en el 
Bo l e t ín Oe io ia l  de la provincia, A 
menos que dentro de segundo día se so
licitare y fuere posible i» notificación 
personal. Y asi por esta definitivamen* 
lejuzgaudo en dai* de justicia de esta 
Audiencia, lo pronuuciamos, mandamos 
y tirmamoseeOayeuno Med*e=R»f*el 
Pinedo Roig=*J uno de Jusanny Orue 
«Juan J. danturio=Francisco Aicon.

Y en cumplimiento de lo mandado y . 
para su inserción eu el BoLariN Of i. 
o u l  lioro y firmo la presente certifloa- 
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ción en Palma á veinte de Noviembre de 
mil novecientos diez y siete,—Juan Al* 
cover,

Núm. 3217
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Ju<^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edíoto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer recaída 6 solicitud de 
D. Miguel Aguiió y Aguila en el expe
diente ejecutivo que por la vía de apre
mio sigue contra los herederos descono
cidos de Bartolomé Cortés y Segura, se 
sacan A pública subasta por termino de 
ocho día • los bienes muebles, efectos y 
demás enseres que á continuación se 
describirán pertenecientes y embarga
dos *á los ejecutados para con su pro 
ductq pagar al demandante lo que 
acredíi^ por capital, intereses y costas:

Peietu
1, Dos vidrieras, una. en ca 

da lado del portal de entrada 
de un metro veinticinco centí
metros de largo por setenta de 
ancho con un vidrio cada una, 
justipreciadas en pesetas, . 10*00

2, Un mostrador de madera 
blanca pintado de dos metros 
veinte centímetros de largo por 
cincuenta y cuatro centímetros 
de ancho con tres cajones en, , 15*00

3. Una estantería de tres 
metros largo méjor dicho de 
cinco metros de largo por dos 
metros veinte centímetros de 
alto y treinta y cinco centíme
tros de fondo con treinta y seis 
cajones y diferentes comparti
mientos justipreciada en, , 55'00

4, Otra estantería de un 
metro ochenta y cinco centí
metros de largo de iguales fon
do y altura que la anterior en, 6*00

5, Otra estantería de largo 
cuatro metros cuarenta centí
metros, de igual altura y el 

. fondo poca diferencia, igual 
también, en. , 15.00

6. Seis sillas color nogal 
con asiento imitación cuero en
tre las cuales hay dos de made
ra en su integridad, , §<50

7. Duasilla tiburet redondo, 
asiento de pelfa, justipreciado
en- • 3*00

8, . Una mecedora con asien
to de teia en< , 2*50

9, Una percha con dos cla
vijeros, en. , q«5o

10. Una instalación eléc
trica para dos lámparas, una 
de ellas sin bombilla ni pan
talla. , 2*75

11. Una escalera con seis 
peldaños para el uso de' la 
tienda. , 5*00

12, Una mesa redonda, ma
dera del Norte con piedra mar
mol para comedor, . 18*00

13. Un banquillo con asien
to de clin. , 1*50

14, Cuatro cuadros cruce
ros sencillos, , 1*20

15. Una vidriera de dos
cuerpos con aiaal parecer para 
escribir cou una porción de de
partamentos con los correspon
dientes vidrios, uno ue ellos
roto. , 12'.9O

16. Un traje lanilla para
. niño confeccionado. , 4'00

17. tiie^e ídem de dril tan-
bien para niño, cenleccmnados
también, lo. mismo que ,0 que
se expresa á cont-nuac-ón, en, 21'00

18. Dos trajes para baño
para hombre. . 1*50

19. Un ídem lanilla para ni
ño. . 4*00

20. Un tirante para hombre
y dos para niño. . 1*50

21. Once vestidos 4e niña
varias ciases, en. . 13*75

22. besenM» y nueve , ídem
ídem ídem. . 76*25

23, Vemte y cuatro maillots 
punto ingles para niño vanas
Olases en, L 18*00

pNetu
24. Diez y seis mas Ídem 

iden ídem, , 8'00
25, Cinco refajos punto pa

ra señora, , . 6*25
26. Once ídem varias telas

bordados, ,
. 27, Diez ídem ídem "Ídem

19*35

lisos, , 17*50
28. Seis tirantes para niños 

y treinta y uno para hombre
en, , 18*60

29, Doce trajes dril para 
niño, en. , 24*00

30. Dos pantalones pana 
para hombre y cuatro para 
niño, en. . 11*00

31. Nueve pantalones para 
niño de vanas clases. . 9*00

32. Veintiocho pantalones 
para señora, punto inglés, va
nas clases y tamaños. , 28*00

33. Un pantalón dril para 
caballero. . 2*50

34. Dps pares puños. .
35. Un pantalón algodón

0*75

para señora, . 1*25
36. Nuevefguerreras pana 

de vanas clases. . 18*00
37. Nueve garibaldinas la

na para niño. > . 9'00
38. Cinco guerreras para 

en. , 16*50
■ 39, Quince jerseys para ni
ño y doce para hombre vanas 
clases y tamaños, ' , 45*75

40. Ocho chalecos de vanas 
clases y tamaños. , 12*00

41, Once enaguas para ni
ña. , 22*00

42. Siete fajas algodón de 
vanas clases y tamaños, . 7*00

43. Treinta y nueve peleri
nas de ¡ana varias ciases y ta
maños. 48*75

44, Veinte y tres pañuelos 
de ¡ana; tres Idem sura, coior 
segunda; once ídem ídem ne
gro de varias clases; uno de 
raso aigodon; cinco esponja; 
nueve ídem sura pnmera; cua
tro ídem esponja varias clases;
veinte y siete ídem algodones 
cenefas; cuatro ídem lana blan
cos; treinta y nueve algodón 
con letras bordadas blancas; 
veinte ídem ídem con ledras 
bordadas de coior en, , 122*75

45, Tres pantalones pana 
pura niño; cinco ídem lanilla, 
varias ciases y colores, . 11-00

46, Diez chaunas esponja,
47, Veinte y cua.ro servi

1-50

lletas algodón, , 6-00
48, Veinte y dos camisetas

punto inglés parasqhpra vanas 
ciases, v L' , 22*00

49, Veinticuatro corsés se
ñora y tres niña vanas clases 
en: r, . • 61*00

50, Veinte camisetas punto 
ingles vanas clases para seño
ra y nueve ae pumo para niña, 24'50

51, Trece camisetas punto 
inglés para hombre, , 9*76

52, Catorce calzoncillos 
ídem para niño, , 10 60

54, Ochenta corbatas palas 
y lazos varias Ciases, y nueve 
ídem negras, , 24-60

55. Cinco camisas .blancas 
para niño, , 3 76

56, Doscientos setenta y
cinco cueros planchados para 
hombre, , 68*75

57, Ciento once ídem de
pique para ídem. , 27 75

58, Uluco americanas paño 
para Caballero en, , 25*00

59, Un abrigo ídem para 
ídem, t 1000
, -Tres amencanas .mas 

< idem^em. , 1600
61, Uu abrigano para niño

teclea nacido, ■ ,
62, dxete bufandas lana de

insumas ciases, ,
6d, Una bata de Vichy para

señora. ,

0-50

7:oo

4*00
64, Ouce^pares bouaea es

tambre para niño. , 2*7)

Pwetas
65, Veinte y un bolsillos 

para payesa. . 6*26
66, Once boinas lana, . 8*25
67. Once calzoncillos panto 

para caballero, , 16*50
68. Una caja alfileres ne

gros, ,
69. Una caja botones la^.

0*50
0*25

] 70, Doce blusas señora, . 1600
71, Una cuja botones saldo. 200
72, Diez baberos varios. ■ 12 50
73, Cutro bmsas franeia, , 6*00
74, Treinta y dos camisetas 

punto, ,
75, Siete calzoncillos fra

nela, .

82*00

8*75
76, Treinta y cinco cami 

setas señora punto ingles, , 35*00
77, Catorce camisa» de 

hombre planchadas, , 28*00
78. Tres cuellos de niña 

bordados, , 2*26
79. Una camisa de puntilla 

para señora, . 2*00
80. Una colcha de algodón. 10'00
81, Una caja corchetes va

nos. , 0*50
82, Veinte y nueve pares 

calcetines de algodón para 
hombre y veinte y dos ídem 
para niño. ' , 12*75

83. Ocho calzoncillos de 
franela . 10*00

84. Nueve camisetas punto 
inglés para señora, , 9 00

86. Diez calzoncillos varios, 
punto inglés. . 10-00

86, 8eis delantales para 
niña, vichy y nueve delanta
les vanos del mismo género, , 7*50

87, Diez pañuelos de per
cal para payesa, , 2*50

88, Dos guarreras de lista 
para hombre y una para niño, 6*25

89, Quince gorros estam 
bre para niña, . 7-50

90, Uua caja indispensa
bles hueso. . 1*00

91, Catorce mamas algo
dón de coior beix. . 21-00

92, Treinta pares medias 
para señora. , 15*00

93, Veinte y cinco Ídem 
ídem niña. , 12*50

94 Ciento cincuenta y dos 
metros vichy vanas ciases. . 60*80

95. deis toballas blancas; 
dos ídem cenefas y tres pe
queñas. , 6-25

96, Una caja con trozos 
de tapa costuras, . 2*00

97, Veinte palmos pana 
negra verdosa, , 6 00

98. Un toido tela kaki con 
su correspondiente armadura. 2*15

99, Un letrero sobre la puer
ta de entrada que dice «La
Nacional. > , 3 00

lUu, Uua tarima de dos me
tras largo por cuarenta y cinco 
ancho pn ceadmetros, , 1*26

Todas las que forman na to- 
tai ae, , 1475*25

raemae
La subasta se verificará bajo las con

diciones Siguientes el d.ez y ucho de 
D.memore próxima a las once en los 
estrados de. Juzgado,

1,* Que los transcritos bienes esta
rán ue manifiesto en el domiCmo de la 
Depositaría D,"’ Oatahna ¿'usier Bon- 
niu en la calle uei Bindicnto número 
primero .de esta ciudad.

2. a Que dichos bienes se subastaran 
como uu eoio míe no admitiéndose pos' 
turas por separado pura uno - ó yunos 
objema que comprende la anterior re
lación.

3. a Q^. po se t^^qíirán posturas 
que no cu oran tas.dos terceras partes 
uei total jusuprecKo.

4. a Que para tomar parte en la su
basta deberán ios llenadores consignar 
pieVAamonie en la mesa del Juzgaue ó 
en el es tu uteci {Diento QV^inadQ^ai efeC- 
l0 una .cantidad igual^or lo menos al 
diéz P^r Ciento electivo aei valor de xos 
bien*’0 sirve,de upp para la subas-
u 8iu cuyo lequioito nó syran .aqmi»- 
doa, uevüAVienuoue dicha» cousigMcro; 

nes á sus respectivos dueños doto con
tinuo del remate, excepto la que correa- 
ponda al mejor postor, la que se reser- 
rán en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta,

5. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en la 
condición anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la subasta de referencia el 
diez y ocho de Diciembre próximo á lai 
once en los estrados de este Juzgado, 
fecha y sitio señalados para el remate, 
en la inteligencia de que los descritos 
bienes se adjudicarán al que ofrezca 
mejor postura, siendo legal, con suje
ción á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma treinta Noviembre dp mil no
vecientos diez y siqte, —Rafael Rubio, 
— Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 3203
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Juet dt 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
Hago saber: que en los que luego se 

expresarán ha recaído la sentencia, cu
yo encabezamiento, parte dispositiva y 
firmas son como sigue: En la Ciudad 
de laca á catorce de Noviembre de n^H 
novecientos diez y siete, el Sr. D. Igna
cio de Lecea y Grijalba, Juez de L* 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el presente juicio decla
rativo de menor cuantía, sobre recla
mación de cantidad, promovido por don 
Mag n Marqués Ferrer, presbítero y ve
cino de esta ciudad representado por el 
procurador D. Antonio Salas y dirigi
do por el Letrado D. Miguel Pujadas, 
contra Guillermo Xamena Soliveílas y 
su esposa Margarita Alorda Vives, ve
cinos de Pollensa el primero de los cua
les se hada en ignorado paradero, y 
ambos en situación de rebeldía por no 
haber comparecido en autos..... Fallo: 
Que debo condenar y condeno á los de
mandados Guillermo X -mena Soiívellaa 
y Margarita Alorda Vives á satisfacer 
mancomunada y solidariamente al ac
tor D, Magín Marqués y Ferrer, la 
cantidad de setecientas cincuenta pese
tas, con los inferes de la misma á ra
zón del cinco por ciento desde el tres de 
Julio último, fecha de la presentación - 
de la demanda, y al pago de ¡odas 1*8 
cosías y gustos del juicio y diligencias 
preliminares del mismo.=Así por esta j 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
la pronuncio mando y firmo, =*Ignayio 
de Lecea.

Y para su publicación en Bo l k t iS 
Of io ia l  de la provincia, á fin de qu6 
sirva de notificación a los demandados 
rebeldes, expido el presente en la au- 
dad de Inca á d.ez y nueVe de Noviem* 
bre de md novecientos diez y siete. — 
Ignacio de Lecea,—Ante mi.-r-Miguel 
tiampol,

Núm. 3206
D. Juan Sabater y Gerdó^ Jue^ municipal 

de la villa de Muro.
Por el presente edicto, hago sabar; 

Que por ame es.e Juzgado municipal, 
se ha interpuesto demanda en juicio 
verbal, por D. Francisco Campamar y 
Garrió, casado, propietario, mayor de 
edad y de esta vecindad, contra AntO' 
mo Torrandell Kamis, también casado 
mayor de edad, tejedor, vecino que fuá 
de ésta, hoy en ignorado paradero, so
bre pago de cantidad, se cita al de* ' 
mandado Antonio Torrandell Ramis» 
para que el día siete de Diciembre pró' 
x,mo y hora de^ las diez, comparezca 
ante este Juzgado P. Constitución 
objeto de celebrar el solicitado juicio ; 
instado por dicho 8r. Campamar, en ; 
la inteligencia, que de no hacerlo, 1® ;
pararán los perjuicios á que ha lugar* ¡ 

Dado en Muro a 27 de Noviembre de ! 
191,7,—Juan dabater,—Gabriel Pujol# i 
Secretario, |

—--- ———=--83^1 I
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